
Machala, 28 de Noviembre del 2.018 

SR. 
MELECIO MARCELO CORTEZ CUENCA 
GERENTE 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PUERTO BOLIVAR COPUERBOL S.A. 

De mis consideraciones: 
Por medio del presente, me permito comunicar a usted que Yo, JINSOP. URCINO 
IBARRA YEPEZ. he cedido y transferido 1] acción ordinaria y nominativas de 
Veinte Dólares de los Estados unidos de América, de la siguiente manera: 

A FAVOR DE: No. ACCIONES V. UNIT. V.TOTAL 

FERNANDO STALIN ROMERO CELI 1 $20.00 $ 20.00 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

El señor JINSOP URCINO IBARRA YEPEZ, es de estado civil soltero. y 

FERNANDO STALIN ROMERO CEL! es de estado civil casado, ambos de 

nacionalidad ecuatoriana.- 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 
señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES PUERTO BOLIVAR COPUERBOL S.A. 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE Usteo 
SUFRAGÓ EN.EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018     
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 


